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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por el sistema 
de subasta de las obras cómpfrendiúas en el expediente 
número 11,21164, GR.

Visfo el resultado de la subasta celebrada el día 30 de junio 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
expediente número 11.21/64, GR„

Esta Dirección General ha resuelto:
Que, de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los lici- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas,' se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Obra única. Granada.-^<Ensanehe y mejora del firme N-323, 
de Bailen a Motril, puntos kiloínétriqos-.493 ál 495.»

A Inocencio Labias Pem4ndéz, en la cantidad de 3.718.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de pese
tas 3.998.597,87, un coeficiente de adjudicación del 0,929825934.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereíra.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por el sistema de 
subasta de las obras comprendidas en el expediente 
número 111.60/63, Madrid.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 del 
pasado mes de junio para la ádjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 111.60/63, Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que, de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec- 

tuádas por la Junta de Contratación correspondientes a los lici- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continuación 
se indican:

Obra número 2. Madrid.—«Tratamiento de la intersección 
con la travesía de San Agustín, en el kilómetro 33,600 de la 
N-I, de Madrid a Irún.»

A «Ortiz y Compañía, S. L.», en la cantidad de 1.045.366,43 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, d§ pese
tas 1,045,366,43 un coeficiente de. ajudicadón dei 1.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Director general, Camilo 
Pereira,

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vebinales sobre adjudicación por el sistema de 
subasta de las obras comprendidas en el expediente 
número 11.8/64, CO.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de junio 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
ej^diente número 11.8/64, CO.,

Esta Dirección General ha resuelto:
, Que, de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec
tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los lici- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen defanitivamente las obras que a coñti- 
niss-ción se indíican:

Obra única. Córdoba.—«Mejora local, obras de fábrica pe
queñas en la CC-420, de Villanueva de la Serena a Andújar, 
puntos kilométricos 73,0 al 105,7.»

A Miguel Navas Serrano, en la cantidad dé 2.984.353,01 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata, de 2.999.349,75 
pesetas, un coeficiente de adjudicación del 0,995000002.

Madrid, 17 de julio de Í964.^E1 Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección Generál de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por el sistema de 
subasta de las obras comprendidas en el expediente 
número 11.6/64, PM.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de junio 
de 1964 para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
e;^dlente número 11.6/64, PM.,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que, de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los lici- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, Se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Obra única. Baleares.—«Mejora de firme. Carretera PM-711. 
Camino Mercadal a lá Cala de San Adeodato, puntos kilomé
tricos 0,0 al 6,6 y PM-712. Enlace de C-72X a PM-711, puntos 
kilométricos 0,0 al 4,0j»

A Juan E. Ferrer Gil, en la cantidad de 4.370.500 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata, de 4.370.548,55 pése^ 
tas, un coeficiente de adjudicación del 0,999988891.

Madrid, 17 de julio de 1964.—El Direetpr general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación por el sistema 
de subasta de las' obras comprendidas en el expedien- 

^te número 12171/63, Pontevedra.
Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 de junio 

Último para la adjudicación de las obras comprendidas. en el 
expediente número 121.71/63, Pontevedra,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que, de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondientes a los lici- 
tadores que presentaron las proposiciones ecjonómicas más ven
tajosas, se adjudique definitivamente las que a continuación 
se indican:

Obra única. Pcmtevedra.—«Mejora de firme PO-244, de Puen
te Caldelas a Sotomayor, puptos kilométricos 0,0 al 13,6.»

A don Ramón Cortizo Lbis, en la cantidad de 5.209.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata, de 5.300^865,66 
pesetas, un coeficiente de adjudicación del 0,997761561.

Madrid, 17 de julio de 1964.—^E1 Director general, Camilo 
Pereira.

RESOLUCION^ de ta Dirección Gen.erál de Transportes Te^ 
rrestres por la que se hace público haber sido adjudica^ 
das las obras de «Proyecto de modi/icacicmes de las insta
laciones de Moneada.—Bifurcación, San Andrés Condal, 
Sagrera y Pueblo Nuevo , necesarias para la explota-' 
dón normal de los ramales de Moneada y Besósy>.

Examinados los antecedentes del expediente incoado para la 
adjudicación de las obras comprendidas en el «Proyecto de mo
dificaciones de las instalaciones de Moneada—^Bifurcación, San 
Andrés Condal, Sagrera y Pueblo Nuevo—, necesarias para la 
explotación normal de los ramales de Moneada y Besos».

Este Ministerio, vista la propuesta formulada' en ,el expedien
te, y en uso de las atribuciones conferidas en él Decreto 1744/ 
1964, de 4 de junio, ha resuelto en 7 de julio de 1964:

«Adjudicar la ejecución de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de modificaciones de las instalaciones de Moneada 
—Bifurcación, San Andrés Condal, Sagrera y Pueblo Nuevo—, 
necesarias para la explotación normal de los ramales de Mon
eada y Besós» a la RE^FE, por el importe de su presupuesto 
de contrata de veintisiete millones cinco mil trescientas treinta 
y nueve pesetas con un céntimo (27.005.339,01 pesetas).

• Madrid, 10 de julio de 1964.—^E1 Diréctor general, Pascual 
Lorenzo. >

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido adju
dicadas las obras de «Carriino de enlace entre las carre
teras de Cuenca y Ayórayi (Estación Común de Alba
cete),

Examinados los antecedentes del expediente de contratación, 
por el sistema de concurso, que se tramita con motivo de las 
obras del proyecto de «Camino de enlace entre las carreteras de 
Cuenca y Ayora» (Estación Común de Albacete),

Este Ministerio, vista la propuesta formulada en el expe
diente, ha resuelto en 7 de julio de 1964:

Adjudicar la ejecución de las obras del proyecto de «Camino 
de enlace entre las carreteras de Cuenca y Ayora» (Estación 
Común de Albacete) a «Gutiérrez y Valiente, Construcciones en 
General, S. L.», por el importe de cinco millones doscientas trein
ta y tres mil cuatfocientas ochenta y tres pesetas con noventa 
y cinco céntimos ((5.233.483,95 pesetas), que en relación con el 
presupuesto que Sirvió de base a la licitación de las obras de 
cinco millones novecientas sesenta y un mil trescientas sesenta 
y seis pesetas con ochenta y cuatro céntimos (5.961.366,84 pe
setas), representa una baja de setecientas veintisiete mil ocho
cientas ochenta y dos pesetas con ochenta y nueve céntimos 
(727.882,89 pesetas) eñ beneficio del Estado.

Madrid* 10 de julio de 1964.r—El Director general, Pascual 
Lorenzo,

RESOLUCION de la Junta de Obras del Puerto de Pa
sajes sobre adjudicación del «Proyecto de adquisición 
de traviesas para la instalación de vías en los nuevos 
muelles» de este puérto.

En sesión de la Comisión Permanente del día 23 de julio 
corriente se acordó adjudicar definitivamente el proyecto in
dicado én el titulo de está Résolución a «Bxtrapo», dé í^rís, en
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la cantidad de un millón doscientas ochenta y siete mil qia 
nientas cuarenta pesetas (1.287.540 pesetas), dbn una baja en 
beneficio del Estado de 163.771,59 pesetas.

Pasajes, 28 de julio de 1964.—^E1 Presidente., Fermín Rezóla 
El Secretario-Contador, Pedro A. Vivero.—4.428-A.

RESOLUCION de La Junta de Obras del Puerto de Pa
sajes sobre adjudicación del (^Proyecto df adquisición 
de cuatro tractores sobre ruedas)y

En sesión de la Comisión Permanente del día 23 de julio 
corriente se acordó adju<^icar definitivamente el proyecto indi
cado en el título de esta Resolución a doña Josefa Isasti Re- 
carte, concesionaria «Pord-Ebro» para Guipúzcoa, en la canti
dad de novecientas cincuentas y seis mil pesetas (956.000 pé- 
setas), siendo el presupuesto de dicha adquisición de 1.000.000 
de pesetas.

. Pasajes, 28 de julio de 1964.—Él Presidente, Fermín Rezóla.
Secretario-Contador, Pedro A. Rivero.—4.430-A.

RESOLUCION de la Junta de Obras del Puerto de Pa
sajes sobre adjudicación del viProyecto de bases para 
la (xmstrucción de doce vagonetas sobre n^umáticosy>.

En sesión de la Comisión Permanente del día 23 de julio 
corriente se acordó adjudicar definitivamente el prefecto indi
cado' en el título de esta Resolución a «Metalizáción y Cons
trucciones, S. A.,», en la cantidad de quinientas diecinueve mil 
pesetas (5Í2.00G), con una baja én beneficio del Estado de pev- 
setas 181;000.

Pasajes, 28 de julio de 1964.—^E1 Presidente, Fermín Rezóla. 
El Secretario-Contador, Pedro A. Rivero.—4.429nA,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORBEN de 22 de junio de 1964 por la que se clasifica 
al Colegio, masculino, nDíaz Balaquer)>, de Madrid, co
rno Centro especializado para el Curso Preuniversita
rio durante el bienio 1964-1966.

limo. “Sr.: Vista la petición del Director del Colegio, mascu
lino, «Díaz Balaguer», establecido en lá calle Atocha, núme
ro 64, de Madrid, solicitando autorización como Centro espe
cializado de Preuniversitario para el bienio 1964-1966,

. Teniaado en ctíenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Mecha en 26 de mayo próximo pasado y 11 de 
junio actual, el Centro reúne las condiciones debidas 'para el 
buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Cardenal Cisneros», de Madrid, asume la respon- 
sablfídad académica de la buena marcha de los estudios del 
Oentro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en "bl De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero. Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1964- 
1966 al Colegio, masculino, «Díaz Balaguer», de Madrid.

Segundo. Asumirá la responsabilidad académica de lá bue
na marcha de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», de Madrid.

liO digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gparde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Director general de Énseñanza Media. ,

ORDEN de 22 de junio de 1964 por la que se clasifica 
al Colegio, femenino,. «J. E. A.», de Madrid, como 
Centro especialimdo para el Curso PreuniversUarió du
rante el bienio 1964-1966.

Bmo. Sr.: Vista la petición del Director del Golegio, feme
nino, «J- .E. A.», establecido en lá calle de Gténova, número 14, 
de Madrid, solicitando autorización como Centro especializa
do para el cmrso Preuniversitario durante el bienio 1964-1966.

reniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 26 de mayo próximo pasado y 11 de ju
nio actual, el Centro reúne *as condiciones debidas para ei 
buen funcionamiento, y que el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid, asume la res
ponsabilidad académica de la buena marcha de los estudios 
del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial 'del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero. Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1964-1966, al Colegio, femenino, «J. E. A.», de Madrid.

Segundo. Asumirá ia responsabilidad académica de la bue
na marcha de los estudios del Centro el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Isabel la Católica», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demá^ efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 22 de junio de 1964 por la que se modifica la 
plantilla en la Escuela de Maestría Industrial de Madrid.

limo. Sri: Habiéndose establecido en la Escuela de Maestría 
Industrial de Madrid, por Orden de 31 de diciembre del pasado 
año, las enseñanzas de Formación Profesional correspondientes 
a la Rama de Electrónica, se hace necesario verificar un reajus
te en la plantilla de Profesorado de dicho Centro, con el fin 
de que las nuevas enseñanzas queden debidamente atendidas y 
al propio tiempo se pueda hacer frente al incremento de alum
nado que en el mismo se viene produciendo.

En consecuencia y de conformidad con propuesta formulada 
por la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: ^
1.0 Goíi efectos económicos de primero de qnero del año 

en curso se suprimen en la plantiia del profesorado de la Escue
la de Maestría Industrial de Madrid, las siguientes plazas: Una 
de Profesor Titular de Tecnología General y Aplicada, una de 
Profesor Adjunto de Tecnología general y Aplicada y dos de 
Adjunto de Taller de Radiotecnia.

2.0 La indicada plantilla, también con efectos económicos 
de la indicada fecha, se incrementa con las plazas siguientes: 
una de'Profesor Titular de Tecnología de Electrónica, una de 
Profesor Adjunto de Tecnología Mecánica, una de Profesor Aár 
junto de Tecnología Química, una de Maestro de Tajler de Elec
trónica, una de Adjunto de Taller de Electrónica, una de Ad
junto de Taller de Ajuste, una de Adjunto de Taller de Bobi- 
nador-montadór y una de Adjimto de Laboratorio Químico.

3.0 Por la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
se procederá a introducir en su Presupuesto dei vigente ejerci
cio económico las modificaciones que implica el cumplimiento 
de cuanto se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de jidio de 1964.

LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se amplían jas 
enseñanzas 'en la Escuela Pmfe^onal Sale^aná aSan 
Juan Sosco», de PuertoUano (Ciudad Real), Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial,

limo. Sr. : Visto expediente incoad© por el Director de 
la Escuela Profesional Salesiana «San Juan Bosco», de 
toBano (Ciudad Real), en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las 
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la C<»atsiáín 
manente de lá Junta central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio lia tenido a bien difponer que las enseñan
zas que se cursan en lá Escuela Profesional Sale^íana «San 
Juan Bosco», de Puertollanp (Ciudad Real), que fueran esta
blecidas por Orden de 6 de febrero de 1962, se con^eren am
pliada® con la especialidad de Presador, de la Sección Mecánica 
de la Rama del Metal, en el Grado de. Aprendizaje.

Lo digo a V. I. para su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a,V. L muchos años.
Madrid, 15 de jubo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.


